
 

 

 
 

 

 

 

Subsecretaría de Apoyo, Seguimiento y Regulación 

de la Educación 

 

 

 

 

Dirección Nacional de Regulación de la Educación 

 

 

 

Aplicativo de matrículas extraordinarias de 

estudiantes al Sistema Educativo Fiscal en el 

régimen Costa 2020-2021. 
 

 
 

Mayo 2020  



 

 

 

Antecedentes 
 

El Ministerio de Educación del Ecuador acorde a los principios constitucionales y legales, garantiza la 

igualdad de oportunidades para acceder, permanecer, movilizarse y egresar de los servicios educativos, 

en este sentido, la Subsecretaría de Apoyo, Seguimiento y Regulación de la Educación a través de la 

Dirección Nacional de Regulación de la Educación planifica y ejecuta el proceso de matrículas 

extraordinarias del sistema educativo fiscal en el régimen Costa 2020-2021. 

El ciclo escolar Costa 2020-2021 iniciará clases el 1 de junio de 2020, para las Instituciones educativas 

Fiscales, fiscomisionales, municipales y particulares de régimen costa a nivel nacional; al mismo tiempo, 

se ejecutará la fase de matrículas extraordinarias y los traslados de estudiantes de otros sostenimientos al 

sostenimiento fiscal por autoservicios online.  

La fase de Inscripción Continua o constituye una etapa extraordinaria dentro del calendario de Admisión 

Escolar, en la cual el Ministerio de Educación pone en consideración a la ciudadanía la posibilidad de 

realizar una Inscripción y obtener de forma automática e inmediata un cupo en el sistema educativo fiscal, 

siempre y cuando exista la oferta educativa. 

Aplicativo de Matrículas Extraordinarias  
 

El Ministerio de Educación ha dispuesto al servicio de la ciudadanía la facilidad de realizar la Matrícula 

(Inscripción) Continua o extraordinaria de manera online https://juntos.educacion.gob.ec/index.php a la 

cual se puede acceder desde una computadora un teléfono celular inteligente.  

 

 

Una vez seleccionado el régimen Costa y la fase de matrículas continuas se despliega el aplicativo, y se da 

clic en Iniciar Inscripción. 

https://juntos.educacion.gob.ec/index.php


 

 

 

 

Ejemplo 1.- Inscripción solamente un aspirante 

• Selección uno o varios aspirantes según el caso o la necesidad de inscripción 

 

 

• Selección tipo de inscripción según la necesidad si es una inscripción o un traslado de aspirante 

al sistema educativo fiscal 

 

En este caso es un aspirante que va a ser inscrito en 1ero de EGB y no tiene un hermano 

estudiando en el sistema fiscal.  



 

 

 

• Posteriormente se identifica si existe algún tipo de vulnerabilidad o si el aspirante es extranjero 

 

En este caso el aspirante a ser inscrito no posee ninguna vulnerabilidad y no es extranjero. 

 

• A continuación, se realiza el registro del aspirante 

 

En este caso el aspirante posee Cédula de ciudadanía ecuatoriana, y al dar click en buscar, 

automáticamente se llaman los campos de Apellidos y Nombres, Fecha de Nacimiento, género, 

la edad actual y el año escolar al cual le corresponde.  

 

Una vez registrados los datos, se da click en continuar 



 

 

 

• Posteriormente se realiza el registro del domicilio del aspirante en función al (código único 

eléctrico nacional) de la planilla eléctrica. 

 

De no tener planilla eléctrica, se realiza la búsqueda por mapa en relación con el código postal 

 

• El siguiente paso es realizar el registro de datos del representante 

 

Es importante seleccionar los casilleros de registrante y representante legal, puesto que si no se 

seleccionan, la aplicación no les permite continuar con el proceso.  



 

 

 

• Luego se desplegarán las Institución Educativas con cupos disponibles  

 

Es importante identificar las Instituciones Educativas que cuentan con disponibilidad de puestos, 

y posteriormente dar click sobre el casillero asignar.  

 

 

• Y finalmente el proceso termina con el certificado de Inscripción 



 

 

 

  



 

 

Ejemplo 2.- Inscripción un solo aspirante – Traslado. 

 

• Selección del número de aspirantes a Inscribir según el caso o la necesidad de traslado 

 

• Selección tipo de inscripción según la necesidad del traslado del aspirante al sistema educativo 

fiscal 

 

En este caso es un aspirante que va a realizar un Traslado al sistema educativo fiscal y no tiene 

un hermano estudiando en el sistema fiscal.  

 

• Posteriormente se identifica si existe algún tipo de vulnerabilidad o si el aspirante es extranjero 

 

En este caso el aspirante es extranjero 

 

Al ser extranjero se despliegan una lista de países de origen del aspirante, se deberá seleccionar 

un país.  



 

 

 

• A continuación, se realiza el registro del aspirante 

 

En este caso el aspirante no posee cédula de ciudadanía ecuatoriana, se le desplegará una lista 

de tipo de documentos: carné de refugiado, pasaporte, tarjeta andina, no presenta documento, 

e Identificación extranjera. 

 

El registrante deberá llenar las casillas del resto de información del aspirante. 

 
La aplicación automáticamente calculará la edad de aspirante e indicará a que año escolar le 

corresponde.  

 

Una vez registrados los datos, se da click en continuar. 

 



 

 

• Posteriormente se realiza el registro del domicilio del aspirante en función al (código único 

eléctrico nacional) de la planilla eléctrica. 

 

En este caso, el aspirante no posee planilla eléctrica, se realiza la búsqueda por mapa en relación 

con el código postal. 

 

• A continuación, se realiza la búsqueda por mapa (código postal). 

 

• El siguiente paso es realizar el registro de datos del representante 

 



 

 

Es importante seleccionar los casilleros de registrante y representante legal, puesto que, si no se 

seleccionan la aplicación no le permite continuar con el proceso. 

 

En este caso el representante no posee cédula de identidad, la aplicación le despliega una lista 

de opciones: carnet de refugiado, pasaporte, tarjeta andina, no presenta documento, e 

Identificación extranjera. 

 

Deberá ingresar sus datos personales y continuar con el proceso de inscripción. 

 

• Luego se desplegarán las Institución Educativas con cupos disponibles.  

 

 



 

 

• Y finalmente el proceso termina con el certificado de Inscripción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Ejemplo 3.- Inscripción de Grupo de hermanos. 

 

• Selección del número de aspirantes según el número de hermanos a inscribir o/y trasladar 

 

• Posteriormente se realiza el registro del domicilio del aspirante en función al (código único 

eléctrico nacional) de la planilla eléctrica. 

 

De no tener planilla eléctrica, se realiza la búsqueda por mapa en relación con el código postal. 

 

• A continuación, se realiza el registro del aspirante. 



 

 

 

• Selección tipo de inscripción según la necesidad de inscripción del aspirante. 

 

En este caso el aspirante 1 va a 1ero de EGB. 

 

• Posteriormente se identifica si existe algún tipo de vulnerabilidad o si el aspirante es extranjero 

 

En este caso el aspirante no posee ninguna vulnerabilidad y no es extranjero. 



 

 

 

• A continuación, se realiza el registro del aspirante 1. 

 

En este caso el estudiante posee Cédula de ciudadanía ecuatoriana y al dar click en buscar, 

automáticamente se llaman los campos de Apellidos y Nombres, Fecha de Nacimiento, género, 

la edad actual y el año escolar al cual le corresponde.  

 

Una vez registrados los datos, se da click en continuar. 

 

• El siguiente paso es realizar el registro de datos del representante. 

 

Es importante seleccionar los casilleros de registrante y representante legal, puesto que, si no se 

seleccionan la aplicación no le permite continuar con el proceso. 

 



 

 

 

 

• Registro del aspirante 2 

 

• Selección tipo de inscripción según la necesidad de inscripción del aspirante. 

 

En este caso el aspirante 2 va a realizar un traslado de particular a fiscal. 



 

 

 

• Posteriormente se identifica si existe algún tipo de vulnerabilidad o si el aspirante es extranjero. 

 

En este caso el aspirante a ser inscrito no posee ninguna vulnerabilidad y no es extranjero. 

 

• A continuación, se realiza el registro del aspirante 2. 

 

En este caso el aspirante si posee cédula de ciudadanía ecuatoriana, y al dar click en buscar, 

automáticamente se llaman los campos de Apellidos y Nombres, Fecha de Nacimiento, género, 

la edad actual y el año escolar al cual le corresponde.  

 

Una vez registrados los datos, se selecciona el sostenimiento del cual proviene. 

 



 

 

 

 

 


